
ACUERDO N° MS-DM-MGG-4681-2023 

LA MINISTRA DE SALUD 

  

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) de la Constitución Política; 25 párrafo 1 y 28 

párrafo segundo inciso b) de la “Ley General de la Administración Pública” Nº 6227 del 02 

de mayo de 1978.  

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que mediante Acuerdo Ministerial de viaje N° MS-DM-MGG-1908-2023 del 15 de mayo 

de 2023, se designó a la Dra. Giselle Chanto Chacón, cédula de identidad N° 1-0824-0249, 

funcionaria de la Secretaría Técnica de Salud Mental, para que participara en la actividad 

denominada “Taller presencial Construir mejor antes: Ampliación de la capacidad para la 

preparación para la salud mental y el apoyo psicosocial”, que se llevará a cabo en Budapest, 

Hungría, del 3 al 6 de julio del 2023. 

 

2.- Que mediante oficio MS-DM-5711-2023 de fecha 30 de junio de 2023, se solicita dejar 

sin efecto el Acuerdo Ministerial de viaje N° MS- DM-MGG-1908-2023. 

 

POR TANTO,   

ACUERDA: 

 

     Artículo 1.- Dejar sin efecto el Acuerdo Ministerial N° MS-DM-MGG-1908-2023 de 

fecha 15 de mayo de 2023.       

 

   Artículo 2.- Rige del 01 al 07 de julio de 2023. 

 

 Dado en el Ministerio de Salud.  San José a los seis días del mes de julio de dos mil veintitrés. 

 

 

DRA. MARY MUNIVE ANGERMÜLLER 

MINISTRA DE SALUD 
 

  

 

 

Elaborado por VB Director Jurídico a.i. 
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